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SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Declárase de interés general y sujeto a expropiación el inmueble
ubicado en calle Urquiza s/n de la ciudad de San Jorge, departamento San Martín,

identificado como propiedad de INVERSORA RURAL S.A. CUITN 30-70965250-4.

Ubicado en calle Urquiza, entre las calles Hipólito lrigoyen y Avenida Alberdi;

Manzana/sm 2, Lote I y 11; Plano s/p 980, inscripto al Tomo 239P, Folio 00866; N

068453; de fecha 12/07/2006, Superficie del terreno 3569.21 m?. Partida Impuesto
Inmobiliario N? 1208001650570000-3.

ARTÍCULO 2.- EI inmueble y sus instalaciones son transferidos, bajo la figura jurídica

que el Poder Ejecutivo determine, a la Universidad Nacional de Rosario a los efectos

del desarrollo de sus actividades educativas, académicas, científicas, de investigación
y todas aquellas que resulten de interés para el logro de los objetivos de capacitación
y formación que la institución persigue; y contribuyan al crecimiento y desarrollo

intelectual de los jóvenes de las localidades del departamento San Martín y su región

ARTÍCULO 3.- - Autorizase al Poder Ejecutivo provincial a promover la acción

expropiatoria correspondiente y a realizar las modificaciones presupuestarias
necesarias a fin de afrontar los gastos originados por la presente ley.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lorena Ulieldin
Diputada Provincial
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CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

Como cuestión preliminar, cabe destacar que el presente proyecto de ley se trata de

un reingreso, como consecuencia que el anterior presentado en igual sentido en fecha
29 de Octubre del2021, registrado bajo e[_A 45566,__si bien_recibió_media sanción de

esta Excma. Cámara en la sesión de fecha 3 de Noviembre del año 2022, al no haber

tenido sanción definitiva ha perdido estado parlamentario.

Ante ello nos vemos en la obligación de insistir en su pedido, para que finalmente logre

ser convertido en ley, debido a la importancia manifiesta que consideramos que el
mismo reviste.

Sentado ello, cabe señalar que algunos edificios se vuelven símbolos de las ciudades
que los contienen, al contar parte de su historia, identidad, progresos, buenos

momentos, crisis y el transcurrir de la vida misma. Esos edificios/símbolos lo son

simplemente porque están allí, tanto para el transeúnte atento que siempre los ve,
como para el distraído que sólo de vez en cuando se vuelve hacia esas moles de
cemento, son la materialización de recuerdos y emociones, del vecino, del amigo, del
familiar, que por alguna razón estuvo en ese lugar.

En la ciudad de San Jorge, Departamento San Martín, eso sucede con el enorme
edificio donde funcionó el mítico Molino Boero o Concepción, situado. en el centro

mismo de la ciudad, frente a la Municipalidad y el Centro Cívico, en uno de los
sectores más transitados de la misma.

Ese molino que hasta hace algunas décadas fue el modelo de una ciudad que crecía a

pasos agigantados, que auguraba prosperidad y bienestar para cientos de personas y
la de su familia, generando recursos para los sanjorgenses, ingresos para la ciudad y

productos para el país y que al cabo de los años dejó de funcionar, provocando que el
inmueble donde el mismo se erigía se deteriore año a año.

No podemos permitir que ese emblema de la ciudad se deteriore, desaparezca,
muera. Y de esa necesidad surge la idea de transformarlo, darle un nuevo valor,

repensarlo y reconstruirlo, recuperando de tal modo el patrimonio histórico local y
poniendo en valor el espacio público en la ciudad de San Jorge.

Para ello se propone apostar a la educación, al conocimiento y a la prosperidad, para
que vuelva a generar bienestar a los vecinos y vecinas de esa ciudad y las localidades
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aledañas, como alguna vez lo hizo. Pero ya no más produciendo harinas, sino que la

nueva producción que proponemos para "el molino" tiene que ver con las semillas,

transformando el edificio del viejo Molino Boero o Concepción en productor de la
semilla del conocimiento.

En tal sentido se propone convertir ese antiguo edificio en un "Centro Educativo,
para la Innovación y el desarrollo de la ciudad y la Región", de manera tal que

« t » «

San Jorge tenga un espacio físico para el desarrollo de propuestas pedagógicas y

curriculares de Calidad, ofreciendo un espacio para que allí funcione la Universidad
Nacional de Rosario que hoy no cuenta allí con una sede propia.

Es por eso que con este proyecto se propone también recuperar el patrimonio histórico
local, un espacio emblema de esa ciudad y la región que se viene deteriorando con el
paso del tiempo.

También tenemos en miras el objetivo poner en valor el espacio público,

transformando aquel edificio en malas condiciones, cerrado, deteriorado y que hoy

apaga el paisaje de nuestra ciudad, en un proyecto nuevo, que modificará
sustancialmente el entorno, la circulación, embelleciendo una de las zonas principales

de la ciudad de San Jorge, contribuyendo al encuentro y el disfrute del espacio
público.

Asimismo se proyecta que tal intervención en el viejo edificio resguarde el cuidado del
ambiente y la seguridad de todos los vecinos y vecinas de la ciudad, hoy puestos en
jaque por el estado de deterioro del edificio, el cual por razones de seguridad y

ambientales no podría volver a funcionar para lo que fue diseñado, por lo cual,
pretendemos recuperarlo para la función social descripta antes.

En definitiva, Sr. Presidente, este proyecto de ley da cuenta del compromiso del

estado provincial con la preservación del patrimonio arquitectónico, que va de la mano

con su destino para fines públicos, en este caso ni más ni menos que de orden
educativo.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto, que

permitirá recuperar este lugar emblemático para la ciudad de San Jorge, y destinarlo a
fines educativos de interés de todos sus habitantes.

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares Diputados y Diputadas nos
acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Ley.
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Lorena Ulieldin
Diputada Provincial
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ARTÍCULO 1 - Declárase de interés general, utilidad pública y sujeto a expropiación,

según artículos 1 y 6 de la Ley 7534 y modificatorias, el inmueble situado en calle

Urquiza sin de la ciudad de San Jorge, departamento San Martín, nomenclatura
catastral Sec/Pol-Manz-Parc-Spar. 120801019800001, Manz/sm: 2, Nro. Plano: S/P
980, Lote: 1 y 11; inscripto al Tomo: 239P, Folio: 00866; N: 068453, en fecha
12/07/2006, partida inmobiliaria N" 1208001650570000-3, donde funcionara el antiguo
Molino Boero o Concepción.

ARTÍCULO 2 - El inmueble y sus instalaciones serán destinados para el desarrollo de

propuestas pedagógicas y curriculares, que actualmente se dictan por las

instituciones educativas públicas, provinciales~que no cuentan con sede
«, A'

propia en la Ciudad de San Jorge, como así también para el dictado de carreras que
ofrezcan las Universidades Nacionales públicas que existen en la provincia de Santa
Fe, así como para la realización de eventos artísticos y culturales, que resulten de
interés para la Ciudad y la región.

ARTÍCULO 3 - Autorizase al Poder Ejecutivo provincial a promover la • acción

expropiatoria correspondiente y a realizar las modificaciones presupuestarias
necesarias a fin de afrontar los· gastos originados por la presente ley.

ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo,

•Diputada Provincial
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

Algunos edificios se vuelven simbolos de las ciudades que los contienen, alcontar

parte de su historia, identidad, progresos, buenos momentos, crisis yel transcurrir de

la vida misma. Esos edificios/símbolos lo son simplemente porque están allí, tanto
para el transeúnte atento que siempre los ve, como para el distraído que sólo de vez
en cuando se vuelve hacia esas moles de cemento, son la materialización de

recuerdos y emociones, del vecino, del amigo, del familiar, que por alguna razón
estuvo en ese lugar.

En la ciudad de San Jorge, Departamento San Martín, eso sucede con el enorme

edificio donde funcionó el mítico Molino Boero o Concepción, situado en el centro

mismo de la ciudad, frente a la Municipalidad y el Centro Cívico, en uno de los

sectores más transitados de la misma.

Ese molino que hasta hace algunas décadas fue el modelo de una ciudad que crecía a
pasos agigantados, que auguraba prosperidad y bienestar para cientos de personas y
la de su familia, generando recursos para los sanjorgenses; ingresos para la ciudad y

productos para el pals y que al cabo de los arios dejó de funcionar, provocando que el

inmueble donde el mismo se erigía se deteriore año a año.

No podemos permitir que ese emblema de la ciudad se deteriore, desaparezca,
muera. Y de esa necesidad surge la idea de transformarlo, darle un nuevo valor,
repensarlo y reconstruirlo, recuperando de tal modo el patrimonio histórico local y
poniendo en valor el espacío público en la ciudad de San Jorge.

Para ello se propone apostar a la educación, al conocimiento, a la innovación, al arte y

a la cultura, para que vuelva a generar bienestar a los vecinos y vecinas de esa ciudad
y las localidades aledañas, como alguna vez lo hizo. Pero ya no más produciendo

harinas, sino que la nueva producción que proponemos para "el molino" tiene que ver
con las semillas, transformando el edificio del viejo Molino Boero o Concepción en
productor de la semilla del conocimiento.

En tal sentido se propone convertir ese antiguo edificio en un "Centro Educativo,
para la Innovación y el desarrollo de la ciudad y la Región", de manera tal que
San Jorge tenga un espacio físico para el desarrollo de propuestas pedagógicas y
curriculares de Calidad, ofreciendo un espacio para que funcionen instituciones

General López 3055 -(S380DCO) - Santa Fe -- República Argentina
• 9"



Educativas Publicas, Provinciales o Municipales que hoy no tienen sede propia y
tienen que pagar en alquileres. Un lugar donde puedan desarrollarse instituciones
Universitarias Nacionales y donde exista un espacio acorde para la realización de

cursos de capacitación y formación digital, tanto municipales, provinciales como

nacionales. También un espacio para que San Jorge pueda realizar grandes eventos
artísticos y culturales.
Es por eso que con este proyecto se propone recuperar el patrimonio histórico local, •

un espacio emblema de esa ciudad y la región que se viene deteriorando con el paso
del tiempo.

También tenemos en miras el objetivo poner en valor el espacio público,
transformando aquel edificio en malas condiciones, cerrado, deteriorado y que hoy
apaga el paisaje de nuestra ciudad, en un proyecto nuevo, que modificará
sustancialmente el entorno, la circulación, embelleciendo una de las zonas principales

de la ciudad de San Jorge, contribuyendo al encuentro y el disfrute del espacio
público.

Asimismo se proyecta que tal intervención en el viejo edificio resguarde el cuidado del

ambiente y la seguridad de todos los vecinos y vecinas de la ciudad, hoy puestos en

jaque por el estado de deterioro del edificio, el cual por razones de seguridad y
ambientales no podría volver a funcionar para lo que fue diseñado, por lo cual,
pretendemos recuperarlo para la función social descripta antes.

En definitiva, Sr. Presidente, este proyecto de ley da cuenta del compromiso del

estado provincial con la preservación del patrimonio arquitectónico, que va de la mano

con su destino para fines públicos, ya sea educativos ylo culturales.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto, que
permitirá recuperar este lugar emblemático para la ciudad de San Jorge, y destinarlo a
fines educativos y culturales de interés de todos sus habitantes.

Por todo lo expuesto, solícitamos a nuestros pares Diputados y Diputadas nos
acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Ley.

c
Diputada Provincial
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Sr. Director

Registro General de la Propledad

SI D.

De mi consideración:

Lorena Ulieldin, en mi carácter de Diputada Provincia! y autora del
Proyect-o de Ley NO 45566 que tiene por objeto declarar de Interés
general, utmdad públfca y sujeto a expropiación , el Jnmut1ble
situado en calle Urquiza. sin de. ta ciudad de. San Jorge,
departamento San Martín de la Provincia de Santa. Fe,. .donde
funcionara el antiguo Mc»lno Bo,ero o Concepción, a fin de que sea destinado
al desarrollo de propuestas pedagógicas y curriculares que actualmente se
dictan por las instituciones educativas públicas, provinclal~s o municipales.
como así también para el dictado de carreras que ofrezcan las
Universidades Nacionales públicas y la realización de eventos artísticos y .
culturales, que resulten de interés para la Ciudad y la región.

A fin de la tramitación del citado proyecto, por ante las distintas
Comisiones de la Excma. Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia
de Santa Fe a las que fuera remitido, le solicito tengo a bien suministrar a la
suscripta constancia de.inscripción del inmueble en cuestión.

A tales efectos, hago saber los datos catastrales del citado
inmueble: nomenclatura. catastral Sec/Pol-Manz-Parc-Spar:
120801019800001, Manz/sm: 2, Aro. Plano: SIP 980, Lote: 1 y ll; inscripto al
Tomo: 239P, Folio; 00866: N"; 068453, en. fecha. 12/07/2006, partida
inmobiliaria Nº 12oaoo1650570000-3.

Sin otro particular, lo saludo a Ud. muy atte.-

Lo<d¿n
Diputada Provlnc1al

¡seg:#egap.ggggpe4gggggg&ta$52.3,¿3i@ge%3i$@2#4%i$%%2g,g9ir±ases. +,,1.,"
s. '03za±rn8:'asiré{té3"&Té:Ss.' ' w.±h'}

Escaneado con CamScanner
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Santa Fe, 29 de Noviembre de 2021.

Sr. Administrador

Servicio de Catastro e Información Territorial

s/ D.

De mi consideración:

Lorena Ulieldin, en mi carácter de Diputada Provincial y autora
del Proyecto de Ley Nº 45566 que tiene por objeto declarar de
interés general, utilidad pública y sujeto a expropiación, el
Inmueble situado en calle Urquiza sin de la ciudad de San Jorge,
departamento San Martín de la Provincia de Santa Ee, _donde
funcionara el antiguo Molino Boero o Concepción, a fin de que sea destinado
al desarrollo de propuestas pedagógicas y curriculares que actualmente se
dictan por las instituciones educativas públicas, provinciales o municipales,
como así también para el dictado de carreras que ofrezcan las
Universidades Nacionales. públicas y la realización de eventos artísticos y
culturales, que resulten de interés para la Ciudad y la región.

A fin de la tramitación del citado proyecto, por ante las distintas
Comisiones de la Excma. Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia
de Santa Fe a las que fuera remitido, le solicito tengo a bien suministrar a la
suscripta la certificación catastral y los planos de mensura inscripto ante
este Organismo, en relación al inmueble en cuestión.

A tales efectos, hago saber los datos catastrales del citado
inmueble; nomenclatura catastral Sec/Pol-Manz-Parc-Spar;
120801019800001, Manz/sm: 2, Nro. Plano: S/P 980, Lote: 1 y 11; inscripto al
Tomo: 239P, Folio: 00866; A°; 068453, en fecha 12/07/2006, partida
inmobiliaria Nº 12osoo16S0570000-3 .

Sin otro particular, lo saludo-a.Jd,,muy.atto.
] S.C.1T.
j S'!+ PE
. ,..._..,_.._ .............. --:-;.•{:-.-. ...-~
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"Santa Fe, Cuna de la Constitución Nacional" 22 de Diciembre del Año 2021.

CReI. EXpte. 13401-1,326615-7

Señor Director de Publicidad Catastral:

Atento a lo Solicitado a fs.1, se informa que el Inmueble objeto del presente
Expediente no cuenta con Plano de Mensura inscripto en el Organismo y se identifica con la Partida
de Impuesto Inmobiliario 12-08-00-165057/0000-3. EI mismo, se encuentra empadronado a nombre
de INVERSORA RURAL S.A., según su antecedente dominial del Af'lo 2006: T°239 Par - P866 -
N68453. Se adjunta el listado de la Partida mencionada y gráfico para su mejor visualización.

Se aprovecha fa oportunidad para dejar asentado, que el Titular Parcelarlo se
encuentra empadronado en la Base Catastral, siendo competencia del Registro General de la
Propiedad, la Titularidad Dominial del Inmueble. Por éste motivo, y de ser necesario, se deberá
solicitar a dicho Organismo, la subsistencia dominial correspondiente.

Por ultimo, se indíca que para cualquier acto por el cual se constituyan, transmitan,
declaren o modifiquen derechos reales, en aquellas parcelas que no cuenten con estado parcelario.
se deberá confeccionar Plano de Mensura. Así también, las que cuenten con el mismo, conforme a
fa Ley Nacional de Catastro N26.209/06, Artículos 8, 9 y 12 y la Resolución 012/2021 para los
Planos inscriptos anteriores al 31 de Diciembre del Año 1967, a partir del 1º de Marzo def corriente
Año, deberá realizar verificación de estado parcelario (VEP), a excepción de fo estipulado en fa
Resolución Nº95/19 Artículo 3°.

Sirva la presente, de atenta Nota.

DIRECCIÓN OE PUBLICIDAD CATASTRAL.
TRAMITACIONES ESTATALES.
J.V.

DIRECCIÓN DE PUBLICIDAD CATASTRAL.

Sr: Administrador
ReglonaJ Santa Fe
C.I. Alfredo L Migone.

Se eleva la presente a ros fines que estime corresponder.

DIRECCIÓN DE PUBLICIDAD CATASTRAL.
Santa Fe,

Servicio de Catastro e información Territorial - Ministsrlole fcn
Saavedra 2260 -- (3000) Santa Fe - Tel: (0342) 4573757 - 4574787 - 457377

Tucumán 1853 Planta ita - (2000) Rosario - Tal: (0341) 4/21329 - 4721336 - 4721548

/



S-enriclo de Catastro e Inforacion Territorial

Departamento I l2 SAN MAQ.TIN

Distrito, 08 Sl\li Jl)J!GI!

SubdJ.strlto: oo

Listado de Inmuebles - 17/12/2021 os, s~, 31 • oso

Estado: o AtTrVA

DATOS Gel!EPALES

Zona ; l URBANA

Ubic :rumueble, URQOUA sn

Sec/Pol-#anz-Parc-Spar: 01-0198 ·00001

Lotes: I II
5iaor sr» so
Nacimiento: 01/01/1982

Partida 1'nterior:

HOOEHC:U.TUAA CAT/\STAAL

Sec/Pol ·Manz-Parc·Spar, 1209010¡9800001

OBSBRVACIONBS

l\UTORU. C/ORDRtl DE TRl\BJI Jl)- CC0539l49-4

7eré reir6ns+ 1s69.21 «.
Sup jdificad<l, 3289

"zr
Parcelas Por Pasillo: o
l!><isl Mejoras Rurales:

Doo,ihilio Piscal, h1!Rll'.ICl:E 573

M•nz[Stn:2 Nro. pJ..>no, $/P

Val Terreno: :3275J: .34

Val Edificio; 762483.15

Hca Valuacio.n; M

Pecha Valuacions 11/12/1999

Lote, I II

l'ROPIB:'fARIO/S

rus Propietario. rartu1ares "@ijvsisorini±.si
.RegillleJl de Tenencia, Propietario coa dominio insc.r

Codigo Posta.!., 1609001

Doo,icil1o Legal:

DOIIINIO

Two: 131P ttalio: 00709 Numero: 020~~0 Pecha: 17i09/1973 Marca: H

(_.'""º' 171I PoUo, 001-18 mlJlle,;o, 005571 Feolla, 20/0l/f87 Haxca, 11

7ge" mu ."7 "ame14Mi "me!
fió;;239R Folio o@s6@.-iumero: 06$4s3Fé·ha: z2ji/i006 tira±2s

T.ERRENO tJrull>NO

Ti¡;o Tc2 TeJ Te4 Te5 Te6 Te7 Pbl
4 43.3 41.21 43.3 41.21 90 o 70
4 41.21 43,l 4l. 21 43.J 90 o 80

Bl>lPlCAClON

cae Subcat Habilit Sup CUl> Gal Asen
s_ 2 197a 715 1

2 1978 2574 o l

HODIFICAC:ION!l$ POR FIHCl.

Carga Motivo C.'l'ra. C.Mov U,Faam
04. OG 1982 040000 2 e o
Modif, Transae. Moti,: Orig F.ll(;CUlll .

as o, 1987 1.\1\CT0l 17 20011987
J.6 05 1994 •lACTOl 17 16U1992
18 07 1997 YINADO 4

05 01 1998 MINF16 94 05011998
05 01 1999 MINF16 94 05011998

21 07 1999 P2007 P1l 21071999

26 07 1999 P2004 MC 01011978
22 05 2002 V40 M4 Cl012002
16 03 2006 Vl8 23 13032006
16 03 2006 c02 94 p l.6032006
20 07 2020 v49 49 li' 27022020

Nog cav Sup Frac Valor Parcial

O O 1784, 61 175980



Servicio de catastro e lnfomacion 'J"erritorial

Departamento: 12 A MARTI

Distrito, 08 SAN JOP.!,"R

Suhdietrit.o, 00

,IODIFIC1'CIO!il!S POR FINCA

Lietado de Iuebles - 17/12/2021 08;52,31
~ '~

;;'

%%Parta«, 130eGnsrsn56ooo- é,> i5
.........................;.~.... ··~ ....~-~

Estado: O ACTIVA

Modi .t. Transac, Motiv Orig F.Oo(:um.

HOl>IFICACIONSS POR PARC!füA

Modif.

120801019800001 21 03 2006

120801019800001 21 12 2006

'l.'18

Jl

23

17

21032006

12072006

Transac. Motiv F.DocllN. Observ-.

OBSERVACIONES POR PARCELA

Parcelas.

120801019800001

Observaciones.

J\{7l'()RIZAOO COH ORDBII DS TR1UIM O

VJILUA CIGNES Alll'SRIOll l!.S (Superficie en M2 - Valuaciones DnpositivasJ

Se Sup. 'rerreno Valua.cion Sup.lldif Valuacion M.Ilnp ±o F .P.egistt'O Moneda

l 3569.31 112597957. 8 117 3018(2490 90 1982 01/01/1982 LEY 18188
2 3569.21 28149.3 117 91498 90 1983 01/01/1983 $ ARGENTINO

3569.21 140746.5 117 .f.5t67l 90 1984 01/01/1984 $ ARGENTINO
3569.21 2111.202 117 3392 .44 90 1985 Ol/01/1985 AUS'l'RALES

5 3569.21 8444.808 117 13485.23 90 1986 Ol/Ol/1986 AUSTRALl!S

3569.21 25334 ,424. 117 28141.48 90 l.987 01/01/1987 AUS'l1lALES

7 3569.21 506ú8 .848 117 81654, 73 90 1989 01/01/1.989 ,'\USTRAI,S$

3569.21 202675.392 117 426322 . .37 90 1989 01/01/1989 J\U$'!11Atl!S
i 9 3569 .:n 12160523. 52 117 18578893. 06 90 1990 01/01/1?90 AUSTRJ\LES

·\o 35&9.21 135116928 117 184393520.15 100 1991 01/01/1991 AUSTRALllS
Lu'· 3569.21 13511.69 117 18439,35 100 9192 01/01/1991 PESOS

12 3569.21 27023. 38 117 30927.02 100 1992 01/01/1992 PESOS
1.3 3569.21 32752.34 117 37607.82 100 l.99J 01/01/1993 PESOS
l4 3569.21 32752. 34 117 37319.17 100 1994 01/01/1994 PESOS
15 3569 .21 32752 .3.ol 117 36989.28 100 1995 01/01/1995 PESOS
16 3569.21 3:l752. 34 117 36700.62 100 1996 01/01/1996 PESOS
17 3569.21 32752.34 117 36700.62 100 9798 20/12/1997 V.ALUJ\C .1MP. 98
18 3569.21 32752.34 117 36411.96 100 1997 Ol/Ol/Í997 PESOS
19 3569 ,21 32752.34 117 36700.67 100 9999 ll/12/1998 VJILUAC. IHP.99

20 3569 .21 32752.H 117 36082 ,07 100 1998 26/07/1999 PBSOS
21 3569 ,:?l. 32752.34 3289 731042.82 100 1998 26/07/1999 PESOS

22 3569.21 327552.34 3289 743574.98 100 9900 12/12/1999 VALOAC. IMP,00
23 3569 .21 32752.34 3289 7US74..98 100 9901 07/12/2000 VALUAC. IMP. 01

24 3569.21 32752 .34 3289 743574. 98 100 9902 30/11/2001 VAWAC. IMP. 02

25 .l569.2l 32752.34 3289 724358.99 100 1999 22/05/2003 PESOS
26 J569 .21 32'152. 34 3289 762483.15 100 9999 05/12/2002 V/\LOAC. SERV, M.

27 3569.21 32752.34 3289 792710 .5 100 9903 16/07/lOOJ VALUAC. IMP.03
28 3569.21 32752. 34 )289 782710.5 100 9904 02/07/2004 VALUAC. INP,04

29 3569.21. 32752.34 3289 782710 .5 100 9905 27/1.1/2004 V1,LU1\C. IMP, OS

JO 3569 .21 32752.34 3289 782710 ,5 100 9906 25/11/2005 VALOAC, IMP. O&
.31 3569 .21 32752.34 3289 782710. 5 100 9907 17/11/2006 VALUAC.IMP. 07

32 3569 .2:L 327S?.. 34 3289 782710 .5 100 9908 17/11/2007 VALOAC, IMP. OB
33 3569.21 32752.34 3289 782710.S 100 9909 29/11/2008 / VALIJAC.I.MP.09

34 3569.21 32752.34 3289 782710.5 100
35 3559 .21 32752.34 3289 782'/10. 5 100
36 3569.21 32752.34 3289 782710. 5

37 .3569 .21 32752 .34 3289 783710.5 100
38 3569.21 32752.34 3289 782"110. 5 100
39 3569.21 32752.34 .3289 782710.5 100



Servicío de catastro e 'I.nfoi.,-.acion Ta.1.•rit.orial

Departamento; 12 SAN HARTIU

Distrito: 08 S1.ll JORGE

Subdietrito: 00

Listado de :tnroue.blee - 17/12/2021 08 :52 :.31

Partida,

•'¡<,,;:.'-'"'VS~~O~
• e:::,.' ....~ ...

FOLIO N 1;~-..- • 1-.·,-,,, .
•• a g "r,_ G

/\
%\
" ~
ti!

:i ¡fi
12080016sos7oooo-3 sc@
......._......,............. -~~~.Ji,$-

Bstaco : o ACT!VA

vuu11c¡or¡¡¡s Jllm:RIORES (S~rficie '"ll H2 .- Valuaciones llnpositiva~)

Sec .!.'up. Terr<ano Valuacion sup.lldif Valuacic,n M.Iup A±o F .R'2gletro Húneda
40 3569.::11 32752.H 3.289 7B2710.5 100 9915 l 7/12/.0H VllWAC,IHP.:?015
41 3569 .21 32752.34 3289 7827i0. 5 100 99l6 11/12/ao1s VALOAC,IM'P.2016
42 350,21 32752 ,34 3J89 792710 .s 100 9917 13/12/2016 VAf.UAC. I.MP, lOl7
43 3569. 21 32752 .34 321!9 732710,5 100 9918 14/12/2017 VALIJAC. Il-ll'. 2018
44 3569,21 32752.34 3289 782710.5 100 9919 13/12/2019 VALUAC, IJ-U>.JOU-45 3569. 21 32752.34 3289 782710, S 100
46 3569 .21. )2752 .34 3289 782710.5 100.., 3569 .21 32752.34 3289 7S27l0 .5 10

,x,q. T.íll>,W7.P, GAR!'GN
f'i'«'.tP1"Tuí.rk,s P.'){Y-J.f!G

'%~.4% ir1±2%M
tJ..:..\T, ;:;:._¾· !}.f"/,:



SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL

·$-.
.¡· -
é-,:

OBSERVACIÓN:
Marco da Referencia:
Red Geodésica Provincial
vinculado a POSGAR 94
Faja 5 del IGM (MericJíano

Cemral)
h: Altura Elipsoidal)

Coordenas del Vértice

APC¡. TAMAM CAR!G~
PROPIE!~S l'k'.C/-11.E!

' «ECO D Gr9WR,192M}TO
___________________________j__./- S.Q,t.I._.MN111i"E

,
•,:¡río: VITAi.E JULIO RAMON (SCIT) Focha: 20/1212021
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Santa~
Provincia

Corresponde E:xpte N.º: 13401-13266Í5-7 ··

ADMINISTRACIÓN REGIONAL SANTA FE-SCIT

Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional", )

Cumplimentado lo solicitado, se • remiten- las
presentes a la Cámara de Oiput.ados de la Provincia de Santa Fe a los efectos de. dar
prosecución al trámite.

SiNa ésta de atenta nota.-

Servicio i:ié Catastro e formación Territorial » Ministerio da Er.onoría
Ssvedra 2260 •• iJQOQ) Sill\lil r,, -T~I: {OJ42j 4573757 - 4574707 .. 457377

Tuc:uman H\:,J Pli,nt,, Alta- (2000) Hnsario -Tf!I: ((H4'!) 472B29 -4721:'!.'!6. 47:t154il
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CÁMARADE DIPUTADOS
DE LA 'PROVINCIA DE SANTA FE

i,=-

S"ste%

Santa Fe; 8 de Agosto de 2022.

Sra. Secretarla

COMISION ASUNTOS COMUNALES

ra. Rosana Descalzo

s l D

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. a fin de solicitar la modificación del artículo 2° y el
agregado de uno nuevo a continuación en el Proyecto de Ley de mi autoría
(Nº 45566), qua tiene por objeto la declaración de Interés general, utilidad
publica y sujeto a expropiación del inmueble sito en la ciudad de san Jorge,
departamento San Martín, donde funcionara el antiguo Molino Boero o
Concepción.

En tal sentido, se propone la modificación del articulo 2 del
mencionado proyecto, a fin de que quede redactado de la siguiente
manera:

uARTlCULO 2- El Inmueble y sus Instalaciones serán destinados a la
Universidad Nacional de Rosario (UNR), a los efectos del desarrollo de sus
actividades educativas, académicas, de conocimiento y todas aquellas que
resulten de ,__Interés para el logro de los objetivos de capacitación y
formación que tal institución persigue y contribuyan al crecimiento y
desarrollo de las Localidades del Departamento San Martin y su región",

Asimismo, que a continuación del mencionado articulo, se agregue
el que se enuncra a continuaci6n y luego se proceda a la renumeración de
los restantes:



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE L\ PROV{NCIA.DE SANTA FE

. .. '

"ARTÍCULO 3: La Unlversidod de Rosario (UNR) en su condlci6n de
institución beneficiaria del presente proyecto contribuirá a dinamizar el.
desarrollo de actividades pedagógicas y educativas, así como de eventos
artisticos y culturales con otras Instituciones, asociaciones y organismos del
departam_ento San Martin y la región".

Esperando que se hagan efectivas las modificaciones solicitados, a
fin de que el referido proyecto de ley pueda seguir con el trámite leglslatlv_o
correspondiente, la saludo atta.-

.-4.
Diputada Provincial



Universidad
Nacional
de Rosario

Rosario, 31 de agosto de 2022 •

Sra. Presidenta de la
Comisión Asuntos Comunales
Diputada Georgina Oreiani
Su despacho

De mi consideración

Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de manifestar el interés que la institución que
represento guarda con relación al Proyecto de Ley Nº 45566, presentado por la Diputada Lorena
Ulieldin, que tiene por objeto la declaración de interés general y utilidad pública del inmueble sito
en la ciudad de San Jorge, departamento San Martín, donde funcionara el antiguo Molino Boero o
Concepción, con el objetivo de destinarlo, en los términos de la Ley Provincial Nº 7534 a la
Universidad Nacional de Rosario (UNR) para contribuir al desarrollo educativo, científico,
productivo, social y cultural de la ciudad de San Jorge y de toda la región que comprende el
Departamento San Martín y su zona de influencia.

En tal sentido, resulta de sumo interés que nuestra Universidad, corno destinataria del proyecto de
ley mencionada, pueda contar con ese espacio para lograr la ampliación de sus objetivos de
formación y capacitación en todos los ámbitos territoriales de la región, para que todos losjóvenes
de esa ciudad y susalrededores puedan desarrollarse intelectualmente.

aa a o a aowo.a a«ateo.o. o

Es por ello que acompaños el señalado proyecto, con el objetivo que el mismo pueda lograr
convertirse en ley.

Sin otro particular, la saludo a Usted muy atentamete.

Lic. Franco BARTOLACCI
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

Secretaría Privada
Universidad Nacionalde Rosario
Sede de Gobierno, UNR
Maipú 1065
S2000CGK, Rosario.
Santa Fe, Argentina
Tel: +54 341 4201200 Int 103
rector@unr.edu.ar
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CÁMARA DE DIPUTADOS hs e

• • ·. .l

DELA PROVINCIADE SANTA FE

Diputadas y Diputados de Santa Fe :

. .

La Comisión de Asuntos Comunales ha considerado el Proyecto de
Ley 45566 - FP - PS - autoría de la diputada ULIELDIN, por el cual se
declara de interés general, utilidad pública y sujeto a expropiación el
inmueble situado en calle urquiza s/n de la ciudad de san jorge.; y, por las
razones expuestas en sus fundamentos y las que podrá dar el miembro
informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con
modificaciones que a continuación se transcribe.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Declárase de interés general, utilidad pública y sujeto a
.. ~xpropíación, el inmueble ubicado en calle Urquiza s/n de la ciudad de
Santa Jorge, departamento San Martín, de la Manzana/sm: 2 identificado
como propiedad de. INVERSORA RURAL CUIT NO 30-70965250-4. Lote I y
11; Inscripto al Tomo: 239P, Folio: 00866; NO: 068453, • en fecha
12/07/2006. Partida Impuesto Inmobiliario NO 1208001650570000-3.

ARTÍCULO 2 - El Inmueble y sus instalaciones serán destinados a la
Universidad Nacional de Rosario (UNR) a los efectos del desarrollo de sus
actividades educativas, académicas, de investigación Íy todas aquellas que
resulten de interés para el logro de los objetivos de capacitación y
formación que la institución persigue y contribuyan al crecimiento y
desarrollo de las localidades del departamento San Martín y su región.

ARTÍCULO 3 - Las erogaciones que demande la presente ley estarán a
cargo de la Universidad Nacional de Rosario (UNR).
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CÁMARA DE DIPUTADóS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE LA COMISIÓN-ZOOM, 21 de septiembre 2022.
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PAOLA BRAVO
Diputada Provocdal

ComiS\00 deAsuntosComunales

MARIA XIMENA SOLA
Dlput&da Prov(nclal

Conisi6n de Asuntos ComunaleS
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CÁMARADE DIPUTADOS
DELAPROVINCIADESANTAFE

Diputadas y Diputados de Santa Fe :

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado elProyecto de
Ley N° 45566 CD-FP-PS, de la diputada Ulieldin, por el cual se declara de
interés general, utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble situado
en calle Urquiza s/n de la ciudad de San Jorge; que cuenta con dictamen de
la Comisión de Asuntos Comunales; y, por las razones expuestas en sus
fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión
aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

'LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

A·RTÍCULO 1 - Declárase de interés general, utilidad pública y sujeto a
expropiación, el inmueble ubicado en calle Urquiza s/n de la ciudad de f
Santa Jorge, departamento San Martín, de la Manzana/sm: 2 identificado '• . ¡
como propiedad de INVERSORA RURAL CUIT NO 30-70965250-4. Lote I y l

!
II; inscripto al Tomo: 239P, Folio: 00866; NO: 068453, en fecha/
12/07/2006. Partida Impuesto Inmobiliario NO 1208001650570000-3. •
ARTÍCULO 2 - El inmueble y sus Instalaciones serán destinados a l~

. .

Universidad Nacional de Rosario (UNR) a los efectos del· desarrollo de sus
actividades educativas, académicas, de investigación y todas aquellas que \
resulten de interés para el logro de los objetivos de capacitación y ,

formación que la institución persigue y contribuyan al crecimiento y i
~;

ARTÍCULO 3 - La Universidad Nacional de Rosario (UNR) en su condición
de institución beneficiaria de la presente ley, contribuirá a dinamizar el
desarrollo de actividades pedagógicas y educativas, así. como de eventos

2022 -AO DEL 40º ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS EN HOMENAJE A VETERANAS, VETERANOS Y
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artísticos y culturales con otras instituciones, asociaciones y organismos del
departamento San Martín y la región.

ARTÍCULO 4 - Autorizase al Poder Ejecutivo a promover la acción
expropiatoria correspondiente y a realizar las modificaciones
presupuestarias necesarias a fin de afrontar los gastos originados por la
presente ley.

ARTÍCULO 5 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE LA COMISIÓN, 6 de Octubre de 2022.

com, de Presupuesto y Hacienda
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CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA p»lle, %

06 de OCTUBRE de 2022 PERIODO ORDINARIO 12SESIÓN ORDIN

SR. PRESIDENTE (Farías).- Se van a considerar los pedidos acordados en
Parlamentaria sobre cambios de giros a comisión, preferencias y acumulación de expedientes.

SR. SECRETARIO (Pucclnl).- ,
Expte. N 45.566-CD-FP-PS, preferencia para una sesión.

SR. PRESIDENTE (Farfas).- A consideración los pedidos de preferencia,· de cambios de
destino y acumulación de expedientes leídos por Secretarla y el Indicado por la diputada Bravo.

Resultan aprobados.

CERTIFICO que loprecedenle es copiafiel, en suparlepertinente, de la Versión Taquig'rájica de fecha 06
de octubre de 2022 (sujeto a correcciones conforme el art. 196 del&glamento Íntcmo) ,••········~··:.~••••••••
San,ta Fe, 12 de octubre de 2022.·····································--·• .. ·······-······································
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DIRECTORA

CUERPO DE TAQUIGRAFOS
CÁUÁRXDE 0IPUTADASY OIPUTADOS

2022
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AÑOEL 40 ANNERSAR/0 DE LA GUERRA DE MALVINAS. EN HOMENAJE A LAS Vl=Tl':RANAS, VETERANOS Y CAIDOS
EN DEFENSA DE LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SANDWICH DEL SUR,

AO DEL 6O" ANIVERSARIO Dé LA CONSTITUClóN DE SANTA FE.



Partida

Estado

Ubicación

Zona

Plano - Año

Lote

Superficie Terreno

Superficie Edificio
Parcela

L

12-08-00 165057/0000 • 3
Activa

URO'IZA s
Urbana
- 1980

3 569,21 m2

3289 m2

i2 08 01 01980 0001

Servicio de Catastro e Información Territorial
Gestión Web

Datos generales de Partida de Impuesto Inmobiliario Fecha: 17/10/2022
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CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUT~~S DE LA PROVINCIA DE ~ANTA.··•· t~-~1~

20 de OCTUBRE de 2022 PERIODO ooi@o T@se@si@vo@o@k ,%
s, #E#

SR. PRESIDENTE (Farias).- Se van a considerar los pedidos acordados en Labor
Parlamentaria sobre cambios de giros a comisión, preferencias y acumulación de expedientes.

SR. SECRETARIO (Pucclni).- .
Expte. N 45.566-CD-FP-PS, preferencia para una sesión.

SR. PRESIDENTE (Farias).- A consideración los pedidos de preferencias, de cambios de
destinos y acumulación de expedientes leídos por Secretarla. •

Resultan aprobados.

CERTIFICO que loprecedente es copiafiel, en supartepertinente, de la Versión Taquisráfica defech'a 20
de octubre de 2022 {sujeto a correcciones conform.e el art. 196 del Reglamento fotemo) .••••••••••••••••••••••••
Santa Fe, 26 de octubre de 2022 ,•·•·······················································································
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LllcRECIA ,KcosAno
DIRECTORA •

CUERPO DETAOUIGRAFOS
CÁMARA DE OIPUTAO.\t, Y DIPUTADOS
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AtOo DEL 40º ANIVERSARIO DE LA GUERRA DEMALVINAS. EN HOMENAJE A LAS VETERANAS, VETERANOS Y CA/DOS
EN DEFENSA DE LAS ISLAS MALVINAS, GEORG/AS DEL SUR, SANDWICH DEL SUR.
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'PROVINCiA DE SANTA FE
Ministerio de Justicia y Derechos Humar
REGISTRO GENERAL SANTA F

REGISTRO GENER
j

Certificado
1-1-0326395
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San;Martin

j
LOTE: A MANZANA: 01$6 SUPERFICIE28h 90a 31ca'€PLANO NIMIO: . ;?-

N Al norte mide Ciento cincuenta ymetros y sesenta ycinco centimetros, que linda colcalle Nottebohm (linea s-e
i

/ / / .. / /' / .
/

.f • .•.•• r
S AJ Sur mide Trescientos setenta y ocho metros sesenta cenllmetros que linda con calle Camino Publico Oinea C - D)
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E Al este mide quinientos ochenta y seis metros noventa y ocho cenUmetros (Linea D-G), actual calle Urquiza. . .•
Luego realizando una linea hacia el geste que mide Doscientos veintinueve metros ochenta y siete centímetros (linea G -F)~sde
ese punto. con dirección al norte hasta llegar con el punto E, con una medict~ de cuatrocientos treinta y siete metros clncueñta y
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EMBARGOS REGISTRADOS SOBRE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS DE
CEDENTES, EN AUTOS CARATULADOS Y/O CAUSANTES:
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OBSERVACIONES
EN CASO DE SER UTILIZADOS FOLIOS COMPLEMENTARIOS - INDICAR:

MATRÍCULA: 9448 LOCALIDAD: $anta Fe

DOMICILIO; Moreno 2407

• · TELÉFONO: 3425112562
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PARA USO EXCLUSIVO DEL REGISTRO GENERAL

PROVINCIA OE SANTA FE
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
REGISTRO GENERAL SANTA FE

F, 103 ]
soucrruo DE INFORMEJUDIP~-ADMINISTRATIVO

(ART. 40 • 41 - 45LEY 6435)

Aforo y
3263%5

1 DERECHO INSCRIPTO - REAL o PERSON
FOLIO REAL DEPTO.: San Martln

- EN LA FORMA EXPRESADA
lij MATRICULA:

CRONOLÓGICO PERSONAL
Follo - Número

239P - 00866 bis 068453

2 !TITULARIDAD DOMINIAL

Continúa titularidad en observaciones: Si
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PARA USO EXCLUSIVO DEL REGISTRO GENERAL
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OBSERVACIONES: K Posee titularidad de dominio pleno.

Posee titularidad de nuda propiedad.
Posee titularidad.de usufructo.
Posee partes indivisas de dominio pleno.
Posee partes indivisas denuda propiedad.
Posee partes indivisas de usufructo.

o -. ----· ----
Deducción de lo vendido.
Dedúceión de lo donado.
Deducción de lo usucapido.
Deducción de lo subastado.
Deducción de lo permutado.
Otros:

o
Consta cláusula de inembargabilidad.
Consta servidumbre de paso.
Consta servidumbre de electroducto.
Consta servidumbre-de gasoducto.
Consta afectación de la vivienda Art. 244
ccc al Tº:

--□Otras observaciones:
3.%

MARCAR CON UNA "X" LO QUE CORRESPONDA:□ ART. 45; EL PRESENTE ES A TITULO INFORMATIVO SIN QUE 1
NO APTO PARA TRANSFERIR DOMINIO. .

I] ART. 41/42 LEY 6435. BLOQUEA POR 180 lAS EL DOMINIO DE
Ll soucrA.

FECHA:

Fº:
o



PAGO EFECTUADO

pagar

FECHA:
16/10/2022

HORA:
22:12:55

NRO.TRAN:
00234373{993)

PAGO DE API SANTA FE
NRO. DE LIQUIDACION:00Q48299039
SELLOS Y TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS
CON DEBITQ EN: CAJA DE AHORRO EN PESOS
NRO DE CUENTA: 599072624907

f

IMPORTE: $ 2348,13
1

ESTE RECIBO ES CONSTANCIA DE PAGO

www.pagar.com.ar
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CÁMARA DEDIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Diputadas y Diputados de Santa Fe:
La Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General ha

considerado el proyecto de Ley 45566 CD - FP - PS de la diputada

Ulieldin, por el cual se declara de Interés general, utilidad pública y sujeto a

expropiación el inmueble situado en calle Urquiza s/n de la ciudad de San

Jorge; que cuenta con dictámenes de la Comisión de Asuntos Comunales y

la Comisión de Presupuesto y Hacienda; y, por las razones expuestas en los

fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO 1 - Declarase de interés general y sujeto a expropiación el

Inmueble ubicado en calle Urquiza s/n de la ciudad de San Jorge,

departamento San Martín, identificado como propiedad de INVERSORA

RURAL S.A. CUIT NO 30-70965250-4. Ubicado en calle Urquiza, entre las

calles Hipólito Irigoyen y Avenida Alberdi; Manzana/sm 2, Lote I y II; Plano

s/p 980, inscripto al Tomo 239P, Folio 00866; NO 068453; de fecha

12/07/2006, Superficie del terreno 3569.21 m2•. Partida Impuesto

Inmobiliario Nº 1208001650570000-3.

ARTÍCULO 2 - El inmueble y sus instalaciones son transferidos, bajo la

figura jurídica que el Poder Ejecutivo determine, a la Universidad Nacional

de Rosario a los efectos del desarrollo de sus actividades educativas,

académicas, científicas, de investigación y todas aquellas que resulten de

interés para el logro de los objetivos de capacitación y formación que la

institución persigue; y contribuyan al crecimiento y desarrollo intelectual de
los jóvenes de las localidades del departamento San Martín y su región.

2022 - ANO DEL 40.° ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS EN HOMENAJE A VETERANAS,
VETERANOS Y CAÍDOS EN DEFENSA DE LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR Y SANDWICH DEL
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ARTÍCULO 3 - Autorízase al Poder Ejecutivo . a promover . !~-·,·a:¿~1~~.:.

las modificacionesexpropiatoria

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA. PROVINCIA DE SANTA FE.

correspondiente y a realizar
presupuestarias necesarias a fin de afrontar los gastos originados por la .
presente.

ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
._,.

Sala de la Comisión, 03 de Noviembre de 2022.

o',e;,
5 "(6, ?8,et

oW (

GAUV\t;L REAL
Dipufadó/p,,..,..,,ncial

XJMENASOLA
Diputada Provincial

2022 - AÑO DEL 40.º ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS EN HOMENAJE A VEfERANAS,
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CÁMARADE DIPUTADOS
DE LAPROVINCIADE SANTAFE

1

A la señora
Presidente de la Cámara de Senadores
Dra. Alejandra Silvana RODENAS
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a la
señora Presidente llevando a su conocimiento que esta Cámara en
sesión de la fecha, ha sancionado el Proyecto de Ley cuyo texto se
acompaña.

+ "

Salúdole muy atentamente. - .

UCCINI
SECREJAFíO PARLAMENTARIO

ARA DE DIPUTADOS

Ref.: Expte, N° 45566 CD - Proyecto de Ley¡ por el cual se
declara de interés general, utilidad pública y sujeto a expropiación el
Inmueble situado en calle Urquiza s/n de la ciudad de San Jorge.

2022 - ANO DEL 4O. ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS EN HOMENAJE A VETERANAS,
VETERANOS Y CAÍDOS EN DEFENSA DE LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR Y SANDWICH DEL

SUR
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CÁMARADE DIPUTADOS
DE LAPROVINCIADE SANTAFE

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Declárase de Interés general y sujeto- a expropiación
el inmueble ubicado en calle Urqu!za s/n de la ciudad

de San Jorge, departamento San Martín, Identificado como propiedad
de INVERSORA RURAL S.A. CUIT NO 30-70965250-4. Ubicado en calle
Urquiza, entre las calles Hipólito Irigoyen y Avenida Alberdi;
Manzana/sm 2, Lote I y II; Plano s/p 980, Inscripto al Tomo 239P,
Follo 00866; NO 068453; de fecha 12/07/2006, Superficie del terreno
3569.21 m2• Partida Impuesto Inmobiliario Nº 1208001650570000-3.

ARTÍCULO 2.- El inmueble y sus instalaciones son transferidos, bajo
la figura jurídica que el Poder Ejecutivo determine, a

la Universidad Nacional de Rosario a los efectos· del desarrollo: de sus
actividades educativas, académicas, científicas, de Investigación y
todas aquellas que resulten de Interés para el logro de los objetivos
de capacitación y formación que la Institución persigue; y contribuyan
al crecimiento y desarrollo Intelectual de los jóvenes de las
localidades del departamento San Martín y su región.

ARTÍCULO 3.- Autorízase al Poder Ejecutivo a promover la acción
exproplatorla correspondiente y a. realizar las

modificaciones presupuestarias necesarias a fin de afrontar los gastos
originados por la presente.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 3 de noviembre de 2022.

~::l
PUTADOS

2022 - ANO DEL 40. ANIVERSARIO DE LA GUERRABÉMALVINAS EN HOMENAJE A VETERANAS,
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